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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 112 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones XVI, XVII y XVIII. recorriéndose 
la fracción XVI vigente para quedar como XIX del artículo 7 y la Sección Única al 
Capítulo VIII del Título Tercero que contiene los artículos 76 Bis, 76 Ter, 76 Quáter y 
76 Quinquies, de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, para quedar como 
sigue: 

«Artfculo· 7.- La coordir:10ción del. .. 

1.- a XV.- ... 

XVI.-

a) 

b) 

XVII.· 

Coordinarse con la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior 
para promover entre las instituciones de salud y educativas del Estado las 
siguientes acciones: 

Realizar estudios e investigaciones clínicas y científicas, epidemiológicas. 
experimentales de desarrollo tecnológico y básico en las áreas biomédicas 
y socio-médicos paro el diagnóstico y tratamiento de las personas con la 
condición del espectro autista para procurar su habilitación; y 

Vincular las actividades de las Instituciones de Salud con los centros de 
investigación de las universidades públicas y privadas del Estado en 
materia de atención y protección a personas con la condición del 
espectro autista. 

Realizar campañas de información sobre las características propias de la 
condición del espectro autista, o fin de crear conciencio al respecto en la 
sociedad; 

XVIII.· Promover políticas y programas para la protección de la salud integral de 
las personas con la condición del espectro autista; y 
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XIX.- Las demás atribuciones que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Estatal de Salud, y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables. 

Sección Única 
De la Atención y Derechos de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista 

Artículo 76 Bis.- Corresponde a la autoridad estatal y municipal asegurar el 
respeto y ejercicio de los derechos que les asisten a las personas con la condición 
del espectro autista, de conformidad con lo previsto en la Ley General para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

Artrculo 76 Ter.- El Ejecutivo del Estado se coordinará con el gobierno 
federal. mediante la celebración de convenios de coordinación en el marco de 
la Planeación Nacional del Desarrollo, con el fin de alinear los programas estatales 
con la política pública en materia de atención y protección a personas con la 
condición del espectro autista. 

Artículo 76 Quóter.- Se reconocen como derechos fundamentales de las 
personas con la condición del espectro autista y de sus familias, en los términos de 
las disposiciones aplicables, los siguientes: 

1.. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica temprana, precisa, accesible 
y sin prejuicios; 

11.· Recibir consultas clínicas, así como contar con terapias de habilitación; 

111.- Recibir habilitación terapéutica, entendiendo a ésta como el proceso de 
duración limitada y con un objetivo definido de orden médico, psicológico, 
social y técnico, entre otros, a efecto de mejorar la condición ñsica y 
mental de las personas para lograr su más acelerada integración social y 
productiva; 

IV.· Contar con los cuidados apropiados para su salud mental y física, con 
acceso a tratamientos y medicamentos de calidad, que les sean 
administrados oportunamente, tomando todas las medidas y precauciones 

. necesarias: y 
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V.- Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su bienestar y su 
plena integración a la sociedad de conformidad con la Ley General para 
la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 76 Qulnqules.- Queda estrictamente prohibido para la atención y 
preservación de los derechos de las personas con la condición del espectro 
autista y sus familias: 

1.- Rechazar su atención en clínicas y hospitales del sector público y privado; 

11.- Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y tratamiento 
adecuado, y desestimar el traslado de individuos a instituciones 
especializadas, en el supuesto de carecer de los conocimientos necesarios 
para su atención adecuada; 

111.- Actuar con negligencia y realizar acciones que pongan en riesgo la salud 
de las personas, así como aplicar terapias riesgosas, indicar sobre
medicación que altere el grado de la condición u ordenar internamientos 
injustificados en instituciones psiquiátricas; y 

IV.- Todas aquellas acciones que atenten o pretendan desvirtuar lo dispuesto 
en la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la 
Condición del Espectro Autista y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones XIX, XX, XXI y XXII al articulo 
22; y se reforma el artículo 96, cuarto párrafo, de la Ley de Educación para el 
Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

ccEquidad y dlsc:apac:ldad 
Artículo 22. Para lograr la ... 

Para alcanzar la ... 

l. a XVIII. .. 

XIX. Proporcionarán una educación o capacitación basada en criterios de 
integración e inclusión, para las personas con la condición del espectro 
autista tomando en cuenta sus capacidades y potencialidades, mediante 
evaluaciones pedagógicas, a fin de fortalecer la posibilidad de que 
\engan una vida independiente; 
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XX. Proporcionarán habilitación terapéutica entendiendo a esta como el 
proceso de duración limitada y con un objetivo definido de orden, 
psicológico, sociaL educativo y técnico, entre otros, a efecto de mejorar fa 
condición ñsica y mental de las personas para lograr su más acelerada 
integración social y productiva; 

XXI. Contarán en el marco de la educación especial, con elementos que 
faciliten el proceso de integración a escuelas de educación regular o las 
personas con la condición del espectro autista; y 

XXII. Realizarán acciones que tiendan a no impedir la inscripción de personas 
con la condición del espectro autista en los planteles educativos públicos y 
privados. 

Educación Especial 
Artículo 96. La educación especial ... 

Las autoridades educativas ... 

Comprenderá los servicios ... 

La prestación de la educación a las personas con discapacidad atenderá 
además de lo dispuesto por la legislación en materia educativa, a lo señalado por 
lo Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley de 
Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato, Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley General para la 
Atención y Protección o Personas con la Condición del Espectro Autista, Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. y demás 
normativa. 

La educación especial ... >> 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE Dé EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE OCTUBRE DE 2016.- ARCELIA MARIA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- JUAN CARLOS ALCÁNTARA 
MONTOYA.- DIPUTADO SECRETARIO.- J. JESÚS OVIEDO HERRERA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guan ~US'to, 
Gto., a 14 de octubre de 2016. / 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


